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Consejería de Educación

4382 ORDEN 5284/2008, de 18 de noviembre, por la que se crea
un fichero que contiene datos de carácter personal depen-
diente de la Dirección General de Educación Secundaria y
Enseñanzas Profesionales.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid, en su artículo 4, establece que la
creación, modificación o supresión de ficheros de datos de carácter
personal se realizará mediante disposición de carácter general y que en
el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid la aproba-
ción de aquella disposición se hará mediante Orden del Consejero. En
el mismo artículo se establecen los aspectos que se deben indicar en las
disposiciones de creación y modificación de ficheros de datos de ca-
rácter personal, desarrollados por el Decreto 99/2002, de 13 de junio,
de regulación del procedimiento de elaboración de disposiciones de ca-
rácter general de creación, modificación y supresión de ficheros que
contienen datos de carácter personal, así como su inscripción en el Re-
gistro de Ficheros de Datos Personales.

La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, en el
ejercicio de sus competencias, estima oportuno otorgar ayudas para
la consecución de proyectos de formación de los alumnos de los cen-
tros públicos de enseñanzas artísticas ubicados en la región de Ma-
drid, así como para los miembros de la Orquesta Sinfónica de Estu-
diantes de la Comunidad de Madrid y para los alumnos que con alta
cualificación artística cursan enseñanzas paralelas a las regladas.

Para hacer efectivos estos objetivos, mediante Orden de la Con-
sejería de Educación, se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das económicas para ampliación de estudios de música, danza, arte
dramático, diseño y conservación y restauración de bienes cultura-
les en España o en el extranjero.

Por todo ello, es necesario crear el fichero de datos de carácter
personal “Ayudas ampliación de estudios”, que recoge los datos de
los solicitantes de esta ayuda.

En relación con las medidas de seguridad para la protección de los
datos personales contenidos en el fichero que se crea, se cumple, en los
términos que se establecen en el Anexo de esta Orden, lo previsto en el
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Por cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 4.1 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, y habiéndose cumplido
los trámites establecidos en el artículo 5 de la misma.

DISPONGO

Artículo Único

Creación de ficheros

Se crea el fichero “Ayudas ampliación de estudios”, que contiene
datos de carácter personal, dependiente de la Dirección General de
Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales, que se regula en
el Anexo de la presente Orden, en los términos y condiciones fija-
dos en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 18 de noviembre de 2008.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO

CREACIÓN DE FICHEROS

Nombre del fichero: AYUDAS AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero:
Consejería de Educación, Dirección General de Educación Se-

cundaria y Enseñanzas Profesionales.

Órgano ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Consejería de Educación,
Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesio-
nales, Gran Vía, número 10, tercera planta, 28013 Madrid.

Carácter informatizado, manual o mixto del fichero: Mixto medi-
das de seguridad: Nivel básico.

Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apelli-

dos, dirección, teléfono y firma.
— Otros tipos de datos: Datos académicos y profesionales.
Descripción de la finalidad y usos previstos del fichero: RE-

LACIÓN DE SOLICITANTES DE LA AYUDA PARA LA AM-
PLIACIÓN DE ESTUDIOS DE MÚSICA, DANZA, ARTE DRAMÁ-
TICO, DISEÑO Y CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE
BIENES CULTURALES EN ESPAÑA O EN EL EXTRANJERO.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos:
SOLICITANTES Y BENEFICIARIOS.

Procedencia o procedimiento de recogida de datos: El propio in-
teresado o su representante legal.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas: No se
prevén cesiones.

(03/33.404/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

4383 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2008, del Director
General de Vivienda y Rehabilitación, por la que se somete
a información pública el estudio de viabilidad económico-
financiero y el anteproyecto de construcción y explotación
de la obra de 300 viviendas, trasteros y garajes en el Plan
Parcial “Espartales Norte”, de Alcalá de Henares (Ma-
drid), en alquiler mediante concesión de obra pública.

La Comunidad de Madrid es titular de las parcelas RSM-04 y
RSM-05, del Plan Parcial “Espartales Norte”, de Alcalá de Henares
(Madrid). Las parcelas de referencia están calificadas por el planea-
miento urbanístico como red supramunicipal de vivienda pública
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Conforme a la disposición adicional primera de la Ley 3/2001, de 21
de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, corresponde a la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
el ejercicio de las competencias relativas al patrimonio del suelo afec-
to a actuaciones urbanísticas y el de promoción pública de vivienda.

El artículo 112 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, establece que, con carácter previo a la decisión
de construir y explotar en régimen de concesión una obra pública, la
Administración concedente acordará la realización de un estudio de
viabilidad de la misma y lo someterá a información pública por el
plazo de un mes.

Asimismo, y conforme al apartado sexto del mismo artículo, se
establece la necesidad de elaborar un anteproyecto con anterioridad
a la licitación de una concesión de obra pública y someter el mismo
a información pública, en aquellos casos como el presente, en el que
se estima procedente la sustitución del estudio de viabilidad por el
estudio de viabilidad económico-financiero al ser este suficiente,
atendida la naturaleza y finalidad de la obra y cuantía de la inver-
sión; todo ello, conforme a la motivación expuesta en el informe
propuesta de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación,
obrante en el expediente.

Por lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas a la
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación,

HE RESUELTO

Primero

Someter el estudio de viabilidad económico-financiero y el ante-
proyecto de construcción y explotación de la obra relativa a la cons-
trucción de 300 viviendas, trasteros y garajes en el Plan Parcial “Es-
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partales Norte”, de Alcalá de Henares (Madrid), en alquiler mediante
concesión de obra pública, al trámite de información pública por el
plazo de un mes mediante la publicación del correspondiente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segundo

Dar traslado del presente expediente al Ayuntamiento de Alcalá
de Henares para que emita su informe en el plazo de un mes.

Se podrá examinar el referido expediente en las dependencias de la
Oficina de Vivienda (Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio), sita en la avenida de Asturias, número 28, de Madrid, en ho-
rario de nueve a catorce, durante el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 21 de noviembre de 2008.—El Director General de Vi-

vienda y Rehabilitación, Juan Van-Halen Rodríguez.
(01/3.518/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

4384 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2008, del Director
General de Vivienda y Rehabilitación, por la que se somete
a información pública el estudio de viabilidad económico-
financiero y el anteproyecto de construcción y explotación
de la obra de 436 viviendas, trasteros y garajes en el Plan
Parcial “Espartales Norte”, de Alcalá de Henares (Ma-
drid), en alquiler mediante concesión de obra pública.

La Comunidad de Madrid es titular de las parcelas RSM-01,
RSM-02 y RSM-03, del Plan Parcial “Espartales Norte”, de Alcalá
de Henares (Madrid). Las parcelas de referencia están calificadas por
el planeamiento urbanístico como red supramunicipal de vivienda
pública con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Conforme a la disposición adicional primera de la Ley 3/2001, de 21
de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, corresponde a la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
el ejercicio de las competencias relativas al patrimonio del suelo afec-
to a actuaciones urbanísticas y el de promoción pública de vivienda.

El artículo 112 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, establece que, con carácter previo a la decisión
de construir y explotar en régimen de concesión una obra pública, la
Administración concedente acordará la realización de un estudio de
viabilidad de la misma y lo someterá a información pública por el
plazo de un mes.

Asimismo, y conforme al apartado sexto del mismo artículo, se
establece la necesidad de elaborar un anteproyecto con anterioridad
a la licitación de una concesión de obra pública y someter el mismo
a información pública, en aquellos casos como el presente, en el que
se estima procedente la sustitución del estudio de viabilidad por el
estudio de viabilidad económico-financiero al ser este suficiente,
atendida la naturaleza y finalidad de la obra y cuantía de la inver-
sión; todo ello, conforme a la motivación expuesta en el informe
propuesta de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación,
obrante en el expediente.

Por lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas a la
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación,

HE RESUELTO

Primero

Someter el estudio de viabilidad económico-financiero y el ante-
proyecto de construcción y explotación de la obra relativa a la cons-
trucción de 436 viviendas, trasteros y garajes en el Plan Parcial “Es-
partales Norte”, de Alcalá de Henares (Madrid), en alquiler mediante
concesión de obra pública, al trámite de información pública por el
plazo de un mes mediante la publicación del correspondiente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segundo

Dar traslado del presente expediente al Ayuntamiento de Alcalá
de Henares para que emita su informe en el plazo de un mes.

Se podrá examinar el referido expediente en las dependencias de la
Oficina de Vivienda (Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio), sita en la avenida de Asturias, número 28, de Madrid, en ho-
rario de nueve a catorce, durante el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 21 de noviembre de 2008.—El Director General de Vi-

vienda y Rehabilitación, Juan Van-Halen Rodríguez.
(01/3.519/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

4385 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2008, del Director
General de Vivienda y Rehabilitación, por la que se somete
a información pública el estudio de viabilidad económico-
financiero y el anteproyecto de construcción y explotación
de la obra de 492 viviendas, trasteros y garajes en el Plan
de Sectorización “Los Molinos”, de Getafe (Madrid), en al-
quiler mediante concesión de obra pública.

La Comunidad de Madrid es titular de las parcelas E1, E2, E3, E4,
E5 y E6, del Sector PP-02 “Los Molinos”, en Getafe (Madrid). Las
parcelas de referencia están calificadas por el planeamiento urbanís-
tico como red supramunicipal de vivienda pública con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Sue-
lo de la Comunidad de Madrid.

Conforme a la disposición adicional primera de la Ley 3/2001, de 21
de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, corresponde a la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
el ejercicio de las competencias relativas al patrimonio del suelo afec-
to a actuaciones urbanísticas y el de promoción pública de vivienda.

El artículo 112 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, establece que, con carácter previo a la decisión
de construir y explotar en régimen de concesión una obra pública, la
Administración concedente acordará la realización de un estudio de
viabilidad de la misma y lo someterá a información pública por el
plazo de un mes.

Asimismo, y conforme al apartado sexto del mismo artículo, se
establece la necesidad de elaborar un anteproyecto con anterioridad
a la licitación de una concesión de obra pública y someter el mismo
a información pública, en aquellos casos como el presente, en el que
se estima procedente la sustitución del estudio de viabilidad por el
estudio de viabilidad económico-financiero al ser este suficiente,
atendida la naturaleza y finalidad de la obra y cuantía de la inver-
sión; todo ello, conforme a la motivación expuesta en el informe
propuesta de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación,
obrante en el expediente.

Por lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas a la
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación,

HE RESUELTO

Primero

Someter el estudio de viabilidad económico-financiero y el ante-
proyecto de construcción y explotación de la obra relativa a la cons-
trucción de 492 viviendas, trasteros y garajes en el Plan de Sectoriza-
ción “Los Molinos”, de Getafe (Madrid), en alquiler mediante
concesión de obra pública, al trámite de información pública por el
plazo de un mes mediante la publicación del correspondiente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segundo

Dar traslado del presente expediente al Ayuntamiento de Getafe
para que emita su informe en el plazo de un mes.


